
FORMATO PARA PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS AL PROGRAMA MUNICIPAL DE ESTÍMULOS DE VILLETA 2023
 
	Nombre del proponente 

	



	Título de la propuesta.

	



	Área artística en la que desarrollará la propuesta. (Música, danza, teatro, artes plásticas, visuales).

	



	Objetivo general (hace referencia a la finalidad de la propuesta).

	






	Objetivos específicos (Definen la manera o pasos para alcanzar el objetivo general. Mínimo 3).

	





	Justificación (Sustentación conceptual, técnica y/o legal en la que se fundamenta la importancia o pertinencia de realización de la propuesta en el contexto territorial).

	





	Descripción de la propuesta. (Descripción detallada del proceso para llevar a cabo la materialización de la propuesta, descripción detallada del producto artístico, fases, recursos técnicos, materiales, recursos creativos y espacios).

	






	Descripción del componente pedagógico y/o de formación de la propuesta. Describa en que consiste el componente pedagógico de la propuesta, que áreas desarrolla, componente técnico de la propuesta de formación de la propuesta. APLICA PARA ESTÍMULO EN LA LÍNEA DE PASANTÍA Y DE FORMACIÓN.

	





	Cronograma de actividades. (Fases para la ejecución de la propuesta) .
NOTA: El plazo de ejecución no puede superar el 20 de septiembre de 2023 acorde con lo establecido en Resolución 31 de 2023.
NO APLICA PARA PROPUESTAS PRESENTADAS EN LA LINEA DE CREACIÓN E INTERPRETACIÓN ESTÍMULO 1 Y 2 

	





	Descripción de la propuesta de socialización. (Describa como hará el proceso de socialización de su propuesta en caso de resultar ganadora, que población impactará, que dinámicas generará para socializar a la comunidad el resultado de su estímulo y socializar el proceso como experiencia exitosa

	





	Presupuesto. (Descripción detallada de la inversión de los recursos solicitados).
NOTA: El valor no puede superar el monto establecido en la línea, acorde con la Resolución 31 de 2023.

	











